
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE CIRCUITO 

Vélez, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 2018-00061 

  DEMANDANTE: VIANY VANESSA SANABRIA 

 

   

  DENEGAR el trámite de la petición presentada por la demandada 

LIDA MILENA ULLOA ROMERO, toda vez que su petitoria no reúne los 

requisitos establecidos por los artículos 596 y 597 del Código General del 

Proceso. 

  NOTIFIQUESE  

La Juez, 

XIMENA ORDOÑEZ BARBOSA 
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